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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

En la ciudad de Abancay, a los 25 días del mes de Agosto de 2022, s¡endo a
horas 03:30 de la mañana estando reunidos en forma presencial en la
Universidad Tecnológica de los Andes, sito en la Av. Perú N" 700, los miembros
del Consejo Univers¡tario de la Universidad Tecnológica de los Andes, en mérito
a la Convocatoria No O32-2022-UTEA-CU, del24 de agosto de 2022, realizada,
por el Rector y Pres¡dente del Consejo Universitario, Dr. Zenón Humberto
Arévalo Mezarina, y por la secretaria General Abog. Jiovanna Arce Del Castillo
de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario llamó lista y comprobó la asistencia de Cinco (05) miembros

hábiles del Consejo Un¡versitario, de los nueve (09) integrantes del colegiado.

1. Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Reclor de la UTEA-
2. Dr. Ety Jesús Acosta Valer, V¡cerrector Académico.
3. Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación.
4. Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiant¡l del consejo

universitario
5. Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil del consejo

universitario

En consecuencia, la Secretar¡a General, d¡o cuenta al Pres¡dente del
Consejo Universitario la no existenc¡a del quórum reglamentar¡o; por tanto, se
procede a dar los quince minutos de tolerancia.

l. Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Rector de la UTEA.
2.D¡. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3. Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación.
4. Mag. Bonifacio Robles Aguirre,
5. Est- Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estud¡antil del Conseio

Universitario
6. Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil del Consejo

Universitario
7.

II. LECTURA DE ACTA:

Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura del
tiempo, para efectuar en la próxima sesión de Consejo Universitario.

III. LECTURA DE AGENDA:

1. Ratificación de Resolución del Vicerrectorado Académico N" 268, 269.
27 0, 294, 295, 296-2022-UTEA-VRAC

2. Oficio N" 432-2O22-UTEA-DIGA-SD-RR-HH
3. Ratiflcación de Resolución Rectoral N" 135-2022-UTEA-R
4. lnforme N' 35-2022-UTEA-DAL-AB y Opinión Legal N" 086,087 y 088-

2022-UTEA-DAL
5. lnforme N' 022- O33-2022-UTEA-DPDU
6. Oficio N" 124A, 136y 140-2022-DIGAF-UTEA-AB
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7. Oficio N" 233, 2U, 253, 255, 256, 257, 27 1 -2O22-D|CTR|-UTEA-AB
8. Carta de intención para conformación de Cluster - Quinua

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que se hizo un análisis, de cuantos matriculados
tenemos a la fecha, y estamos alrededor del 80%, s¡n embargo se presentó un
documento pidiendo la reconsideración de semi presencialidad, por un s¡n número
de actores que de nosotros es conocido, adundar en ello ya es redundante, porque
siempre vamos a tener inconvenientes en muchos aspectos, el entorno no nos va
permitir dar para la presencialidad, y dado al caso de que tendríamos una ventana
abierta en razón a los docentes de RENACYT que será virtual, entonces les
pediría que podamos ver este tema.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que antes de responder dará algunos
alcances, voy a ser sincero, desde un primer momento he apoyado cas¡ totalmente
la labor del Vicerrectorado Académico, pero en esta oportunidad me causa una
extrañeza y una preocupación terrible por la labor del Vicerrector Académico, una
ineptitud total en su gestión, es lamentable, porque así no se avanza en la
Universidad, porque estamos cojeando de un p¡e, eso pasa porque ahora se habla
de que hay una y otra situación, el dia que aprobamos la presencialidad, sabíamos
eso, estuv¡mos convención, es verdad que usted me llamo sobre el caso y le dije,
que no, tenemos que hacer respetar la presencialidad, pero en su gestión como
encargado de Rectorado ha generado esta incertidumbre, permitiendo la reunión
con los Directores, dándoles altas y bajas, dándoles posibilidades, esa es una
actitud contrar¡a al acuerdo al Consejo Universitario, es disparar al Consejo, si

aquí se toma una dec¡s¡ón, considero que esa decisión se debe hacer respetar,
por todos nosotros, podemos no estar de acuerdo, pero si se aprobó deberíamos
todos, hacer respetar, lo peor es que en la anterior sesión, el Vicerrector ratifico,
con todo nosotros la presencialidad, el documento que presento dijo que no se
preocupen, veremos qué pasa, por si acaso, eso sí me causa una preocupación

tremenda de la labor de Vicerrectorado Académico, pero en fin, cada quien será
responsable, eso en primer lugar, con respecto a la petición, no se puede, porque

es una sesión extraordinaria y no se puede incorporar, nuevos documentos, en

tanto a ello, se verá en algún momento que tengamos tiempo, quizá la próxima

semana, lo más probable para jueves o viernes se puede convocar para tratar
este tema.

Dra. Carolina Soto Carrión, ind¡ca que efectivamente no hay nada en debate, pero
quizá la preocupación hace que hagan esos comentarios de preocupación,

también los estudiantes.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que como presidente está observando
la conducta irregular del V¡cerrector Académico, espero que los miembros del
consejo Univers¡tar¡o, no sigamos en esa línea, ya está zanjado, ya no hay debate
respecto al tema que está planteado, no se puede plantear un nuevo documento,
no puede existir debate-

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, indica que más que cuestionar la conducta del
V¡cerrector Académico, la responsabilidad que pueda asum¡r, ped¡ría que por

favor, nos puedan dar una respuesta, traigo la voz de m¡s compañeros, en sentido
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de que nos encontramos una incertidumbre total, porque hay especulaciohes, si
buscamos el fondo del asunto, perdemos el tiempo, pero s¡ me gustaría que en
esta sesión de Consejo se diga algo y se cumpla, s¡ le hago llegar los mensajes
los alumnos se encuentran en incertidumbre.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que está claro, estoy señalando que

no hay debate en ese tema, no puede entrar en agenda, porque es una sesión

extraordinaria.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, ¡ndica que en todo caso, si no hay nada en debate,

se acordó en Consejo que tenía que salir un comunicado.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que esa son las irregularidades del

Vicerrec-tor Académ¡co, ese es el trabajo ineficaz.

Est. Zenón Arce Alvarez, ¡ndica que part¡cularmente, nosotros venimos como

estud¡antes, es que a veces esta s¡tuación nos llevara a una incert¡dumbre,
particularmente hablo por Cusco.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, entiendan, no se puede incorporar al

debate, seguramente hay incertidumbre, eso lo resolverá el Vicerrectorado

Académico, este Consejo ya tomo su decisión en su momento.

IV.ORDEN DEL DíA:
La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desarrolló de acuerdo

a la precitada agenda, en el siguiente orden:

La Secretaria General da lectura de la Ratificac¡ón de Resoluciones

Vicerrectorado Académico N' 0268, 0269, 27 0, 294, 295, 296-2022-UTE-VRAC:
respecto a los resultados de la primera y segunda convocatoria de selección

Docente.

l.l Rat¡ficac¡ón de la Resolución Vicerrectorado Académico N" 268-2022-UTE-

VRAC,

La Secretar¡a General da leclura de la Resolución Vicerrectorado Académico N"

268.2O22-UfE-VRAC: QUE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, EI

oficio N' 094-2022-DAFI-UTEA-AB, de fecha 01 de agosto del 2022, rem¡t¡do por

el Dr. Toribio Tapia Molina en su condición de Presidente de la Comisión

Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Práctica Contratados a Tiempo
Completo y T¡empo Parcial de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la
Facultad de lngenierías de sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas,

sobre los resultados finales 2022, según la convocatoria del 29 de junioal 0l de

agosto del 2022, el mismo que forma parte de la presente resolución en fojas 20.
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1. Ratif¡cación de Resoluciones V¡cerrectorado Académico N' 0268, 0269,

27 0, 294, 295, 296 -2022-UTE-VRAC.
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ARTICULo SEGUNDo: AUToRIZAR, al Decano de la Facultad de lnseniéría en

as¡gnar la carga académico y horar¡os respectivos a los docentes seleccionados
a través de las Escuelas Profesionales respect¡vas, ten¡endo en cons¡deración el
orden de mér¡tos de acuerdo al resultado final de selección docente a cada
postulante invitable, a efecÍos de su posterior aprobación ante el Consejo
Universitario.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la

lnformación (OTl) y la Oficina de lmagen lnstitucional, se publ¡que los resultados.

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y ARCHÍVESE. Atenramente Dr. Ely Jesús
Acota Valer Vicerrector A€dém¡co.

ACUERDO: Por Mayoría, RATIFICAR, la Resolución de Vicérrcctorado
Acadámico N' 268-2022-UTEA-VRAC de fecha 0'l de agosto del año 2022,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFÍCAR, el Of¡cio N" 094-2022-
DAFI-UTEA-AB, de fecha 0l de agosto del2022, remitido por el Dr. Tor¡bao

Tapia Molina en su condición de Prssidente de la Gomisión Evaluadora de
Selección de Docentes y Jefos do Práctica Contratados a Tiempo Completo
y T¡empo Parcial de la Unive¡sidad Tecnológica de los Andes, de la

Facultad de lngenierías de sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, sobre los resultados finales 2O22, aegún la convocatoria del
29 de ¡un¡o al 01 de agosto del 2022, el mismo que forma parte de la
prosento resolución en fojas 20" y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR,
al Decano de la Facultad de Ingeniería en asignar la carga académico y
horarios respect¡vos los docentés selecc¡onados a través de las Escuelae
Profesionales respectivas, teniendo en consideración el orden de móritos
de acuerdo al resultado final de se¡écción docente a cada postulante
invitable, a efectos de su postcr¡or aprobación ante el Consejo
Universitario".

1.2 Ratif¡cación de la Resolución Vicerrectorado Académico N'269-
2022.UTE.VRAC.

La Secretaria General da lectura de la Resoluc¡ón Vicerrectorado Académico N"

269-2022-UTE.VRAC: QUE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, CI

oficio N' 02-2022-UTEA-FCS-CSD, de fecha 01 de agosto de 2022, remitido por

la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas en su condic¡ón de Presidenta de la Comisión

Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Práctica Contratados a T¡empo

Completo y T¡empo parcial de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la
Facultad de Ciencias de la Salud de Sede Abancay y F¡l¡ales de Cusco y
Andahuaylas, sobre los resultados f¡nales 2022, según la convocator¡a del 29 de
junio al 01 de agosto del 2Q22, el mismo que forma parte de la presente

resolución en fojas 1 1 .

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de C¡encias

de la Salud en as¡gnar la carga académico y horarios respect¡vos a los docentes

seleccionados a través de las Escuelas profesionales respectivas, teniendo en
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docente a cada postulante invitable, a efectos de su posterior aprobación ánte el

Consejo Un¡vers¡tario.

eRriculO TERCERO: DISPONER, a la oficina de Tecnologías de la

lnformación (OTl) y la oficina de lmagen lnstitucional, se publique los resultados.
REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHIVESE. Atentamente Df. Ely Jesús
Acota Valer Vicerrector Académico.

ACUERDO: Por Mayoría, RATIFICAR, , la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N'0269-2022-UTEA-VRAC de fecha 0'l do agosto del año 2O22,

que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, el Oficio N" 02-2022-
UTEA-FCS-CSD, de fecha 0l de agosto de 2O22, ¡emilido por la Dra. Gilda
Lucy Loayza Rojas en su condición de Presidenta de la Comisión
Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Práctica Contratados a
Tiempo Completo y T¡empo Parcial de la Universidad Tecnológica de los
Andes, de la Facultad de Ciencias de la Salud de Sede Abancay y Filiale3
de Cusco y Andahuaylas, sobre los resultados finales 2022, según la
convocatoria del 29 de junio al 0l de agosto del2022, el mismo que forma
parte de la presente resolución en fojas 11", y en su Artículo Segundo:

"AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud en
asignar la carga académico y horarios respectivos los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionalos r€sPectivas,
teniendo en consideración el orden de mé¡itos de acuerdo al resultado
f¡nal do selección docente a cada postulante ¡nyitable, a efectos de su
posterior aprobación ante el Consejo Un¡vers¡tario".

'1.3 Ratificación de la Resolución Vicerrectorado Académico N" 270-2O22-Uf E'
VRAC.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Vicerrectorado Académico N'
27O-2O22-UIE-VRAC: QUE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, CI

Oficio N' 098-2022-DA-CC.SS-FCJCS-UTEA, de fecha 0't de agosto de\2022,
emitido por la Dra. Carmen Palom¡no Peralta, en su cond¡c¡ón de pres¡denta de

la comisión evaluadora de selección de Docentes y Jefes de Práctica

Contratados a Tiempo Completo y Tiempo parcial de la Universidad Tecnológica

de los Andes, de la Facultad de ciencias Juríd¡cas contables y soc¡ales de Sede

Abancay y Filiales de cusco y Andahuaylas, envía los resultados de selección

docente 2O22, sob¡e los resultado finales 2O22, según convocatoria del 29 de
junio al 01 de agosto del 2022, el mismo que forma parte de la presente

resolución en fojas 10.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de ciencias

Jurídicas contables y Sociales, en asignar la carga académica y horarios

respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas profesionales

respectivas teniendo en consideración el orden de méritos de acuerdo al
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resultado final de selecc¡ón, a efectos de su posterior aprobac¡ón ante el Consejo

Universitario.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la oficina de Tecnologías de la

lnformación (OTl) y la oficina de lmagen lnst¡tucional, se publique los resultados.

REGfSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARcHfvESE. Atentamente Dr. Ely Jesús
Acota Valer Vicerrector Académico.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que mira estos cuadros con muchas

sorpresas, porque ent¡endo que debieron manejar un solo cuadro de calificación,

no fue así, en el cuadro de Educación, o será de facultad, prácticamente es un

cuadro, donde no especifica cual es la condición que va tener este aspirante, si

es tiempo completo o parcial, como ratif¡caríamos esta resolución, s¡ no

especifica su condición de temporalidad con nuestra Universidad, segundo.

lncreíblemente los puntajes de entrevista personal en esta facultad, se exceden

hasta en 09 puntos, cuando en otra facultad, en la entrev¡sta personal la

entrev¡sta es de 05 puntos, eso no puede ser posible, pediría que se haga las

correcciones, además en la facultad de Ciencias Sociales, en la primera etapa

una "x" profesora, la excluyen porque no tiene grado académico, en la segunda

etapa que fue días después, aparece como ¡nvitable, entonces a la vista de esto,

porque no especifican más nada, creo que en 4 días trajo su grado académ¡co,

entonces hay demasiadas observaciones que haría en esta primera etapa, y la
que si serian fuertes para es que, como ratificar un cuadro donde no estamos

especificando s¡ es t¡empo completo o parcial.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que se debe entender que la Comisiones son

autónomas, y bajo eso no puede exist¡r intromisión, lo que hicimos fue respaldar

la acción que cumplieron las diferentes Comisiones, segundo. En cuanto

concierne a la ratificación en parte de la Facultad de Ciencias de la Salud

hubieron crasos errores, por ello no actuamos de oficio, sino hubo solicitudes de

reconsideración de quienes fueron dañados, es un poco tedioso, no quiero hacer

malas ausencias, actos que se hicieron costumbre en nuestra Un¡vers¡dad, de

que cuando a un jurado no le cae un docente, s¡empre trata de sacarlo de

camino, lo de Estomatología está en análisis para tomar una decisión.

Est. Zenón Arce Alvarez, indica que está preocupado, cuando ve la l¡sta de los

señores que postularon, particularmente tengo unos documentos que enviaron

docentes que cumplían con todo los requisitos, es más se presentaron de la
manera correcta, s¡n embargo se tomó la decisión de no tomarlos en cuenta, se

tiene que respetar el cómo se evalúa, particularmente se acostumbró a decir que

no podemos buenos docentes, pero sin embargo no hacemos una buena
publicac¡ón, así como otros factores, en esté momento el tema va desbordar en

Cusco, porque muchos docentes empezaron a renunciar por el tema que suscito,

debemos tener mucho cuidado con estos temas, si queremos mejorar, no

podemos poner a docentes que no cumplen, no tienen el grado, fueron

calificados para otra Facultad, es el criterio que manejaron, veo tamb¡én que

como lo vamos a contratar, s¡ es a t¡empo completo o parcial, sin estas
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prerrogat¡vas, es necesario llamar a las personas que cal¡f¡caron, como varnos á
tomar para ratificar la resolución.

Mag. Bonifacio Robles, indica, que en todo los semestres de estudios las
convocatorias hemos tenido una ser¡e de dificultades, al menos en este caso, se
está anticipando al inicio del semestre académico, el Proceso de Selección de
Docentes, esto es importante, toda vez que las Escuelas están haciendo las

cargas académicas, tengo entend¡do que las Escuelas Profesionales, tanto la
sede central como filiales, tienen su requerimiento, solicitando su requer¡miento,

solicitando la contrata de Docentes a tiempo completo y parcial, eso es una
información que core parte del concurso de adm¡s¡ón, la omisión que tuvieron

de repente en la cons¡deración si es a t¡empo completo o parcial, el factor que

enuncio el compañero del Consejo, en cuando se refiere a los sueldos que

perciben los docentes, es una verdad y siempre hablamos, el cual no se está

v¡endo ese punto como un aspecto fundamental, para contar con docentes que

puedan en alguna med¡da sonreír a los profes¡onales de afuera, que si brindan

servicios de alta eficiencia, pero también ellos requieren percibir una

remuneración que compense el esfuerzo que desempeñan, lo cual no es posible

ofertar por nuestra casa de estudios, por la misma s¡tuac¡ón que ex¡sten c¡ertas

observaciones por parte de los que manejan los estados f¡nanc¡eros, de que no

pueden haber aumentos para los doc€ntes, es una realidad del cual saldremos
poco a poco, en ese sentido, estando a puertas del inicio de nuestra actividad

del semestre académico, creo que generar una situación de ret¡ro, o no ratificar

la petición de v¡cerrector, estaríamos en contra de nosotros mismos, toda vez
que las cargas están distribuidas, al menos en Derecho y Contabilidad, los

docentes ya están completados, en ese sentido, invocaría que debemos dar la
luz verde, ratif¡cando esta resolución.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que nunca cumplimos con lo que acordamos

en Consejo, cuando se trató el tema de los contratos, por los mismos problemas

que tuvimos el semestre pasado, se acordó que este Consejo tenía que revisar

los resultados, s¡ tenía que hacer algunas observaciones, si podíamos hacerlo,
pero ahora bajo el pedido que hace el Mag. Bonifacio, parece que nos hemos

olvidado de ese acuerdo, voy a indicary dejarlo ahí, nosotros so pretexto que no

había docentes, hacemos lo que nos da la gana, ejemplo, Ambiental, entra un

docente que es Agro¡ndustrial, que tiene que ver con Ambiental, segundo. Su

grado mayor es gestión Pública y Gobernabilidad, como podemos rat¡ficar un

resultado a este nivel, en sistemas de capta a un Economista a tiempo completo,
y es para lngenierÍa de Sistemas, esas cosas estamos dando valides, so pretexto

que ya está distribuido, entonces tendríamos que aprobar esas cargas, yo no

estaría de acuerdo, que se esté dando validez a este t¡po de cosas, son tiempos

parciales, no nos afectara, ped¡ría que se retiren estos, para mi hay muy notorias

observaciones dentro de las Escuelas Profesionales, que cal¡dad de sesiones

didácticas vamos a dar con un doctorado en gestión Pública y Gobernabilidad,

es Agroindustrial, y enseña cursos en Ambiental, es ilógico, también quiero

observar que algunos nos están sorprendiendo con la declaración Jurada, en
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Civil, si ratificamos esto, también estamos ratificando una situación quesabemqs
que están sorprendiendo a la Universidad pretendiendo inclusive cobrar un

ad¡cional por una categoría, s¡ nos dieron esto, es para evaluar.

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, indica que qu¡s¡era empezar con lo que

manifestó el Vicerrector, si bien es cierto las comisiones tenían la autonomía,
pero eso no qu¡ere decir que no vamos a revisar el resultado, y hacer

seguim¡ento a todo el procedimiento, vi de cerca que no se cumplió el reglamento
que se aprobó en Consejo, s¡ nosotros estiamos pintados, porque ev¡dentemente
la Comisión autonomía, entonces para que perdimos el tiempo analizando y
aprobando un reglamento, s¡ hay cosas que no se va respetar, como revisar los

resultados, s¡ esas cosas no se va respetar, estamos demás, no tendríamos que

tomar a la l¡gera este tema, se trata de los docentes, ahora no se consideró si

los docentes son a tiempo parcial o completo, es una observación, quizá debimos

hacerlo en su momento, porque estamos en una etapa donde obligados nos

vemos en una posición de tener gue aprobar, porque los alumnos necesitan,
pero que estamos esperando, a mi como alumna me indigna, porque me di

tiempo de ver como son las entrevistas, y docentes que en una primera etapa no

es invitable, en una segunda etapa s¡ es invitable y pasaron con un punta.le

d¡ferente, si como alumna me doy cuenta, imagínese el público, deio a criterio,

si hay la posib¡l¡dad de aprobar en parte no se quiá tendriamos que formar una

comisión, o que solución le damos a estas alturas, mi propuesta es aprobar así

como esta o aprobar en parte.

Dra. Carol¡na Soto Carr¡ón, ¡ndica como recomendación al Consejo Universitar¡o,

la Universidad t¡ene derecho a crecer dentro de su crecimiento su asp¡rac¡ón

mayor es acreditarse, y para acreditar escuelas, tenemos que tener staff de

docentes con el grado más alto en su espec¡al¡dad, si yo soy B¡óloga, mi grado

en lo que tiene que ver mn mi especialidad, pero vemos una ensalada, por

e.jemplo un lngeniero Químico, su mayor grado es Ciencias Administrativas y

enseña en la Escuela de Ambiental, así nunca nos vamos acreditar, debemos

lograr docentes que tengan su grado en su especialidad.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, indica que concuerda con el Vicerrector
Académico, en el sentido que las comisiones son autónomas, sin embargo a ello,

este Consejo Universitario t¡ene la potestad de hacer la revisión y correcciones,

donde estarÍa el trabajo de nosotros solamente en el proced¡miento, respetando

el tema de autonomía, no podemos ir a violentar, pero si podemos ver el debido

proceso y plantearlo de manera puntual, entonces lo que podríamos hacer es

ratificar en parte esta resoluc¡ón, pero observando los puntos específicos, porque

debemos entender que ya estamos a puertas del Semestre Académico, no

podemos dejar todo a foja cero, especifiquemos, cuales no se aprueban, si de

esa forma podemos acreditar la ratificación de estas resoluciones, ahora

considero a los de tiempo parcial o tiempo completo, no es un tema que pudiera

generar alguna situación, podemos pedir si, que previa a la ratificación, la

Comisión de la Facultad de ciencias Jurídicas , Contables y Sociales, nos remita
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el cuadro mod¡ficado, porque solo se t¡ene que modif¡c¿lr, porque

hubo un error, entonces en ese sentido seria el actuar.

Dra. Carolina Soto Carrión, ind¡ca que bajo esa indicación que hace, observo dos

casos bastantes fuertes, primero. El caso de este profesor que aspirado a
Ambiental con grado de Gobernabilidad, debió irse a Derecho, o debió retirar, el

otro caso es de lngeniería Civil, del señor Wilfredo Soto Palomino, su caso es

que este señor está pidiendo que se le incluya en el pago como Docente de

RENACYT, que efectivamente si esta como docente RENACYT, sin embargo

con las producciones científicas que tiene, ha jalado dos articulos que no son de

su autoría, no le conesponde, es de un profesor de Estados Unidos que trabaja

en un centro de salud, y está ut¡l¡zando el m¡smo nombre, eso si es grave, no

podemos permitir eso, está entrando mmo docente RENACYT, esa serfa la

observación, que está venciendo su RENACYT, y está utilizando dos artículos
que no le corresponden.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, pregunta, si esa observación nos

corresponde a nosotros, si está declarado así. A quien le corresponde.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que nos corresponde a nosotros, porque frente

a tanta cant¡dad de investigadores, muchos sorprenden de esta manera

entonces es la Universidad la obligada de hacer la revisión de todo esto e

informar, eso ya nos pasó.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, ind¡ca que el problema sería que no está

venciendo su categoría de RENACYT.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¡nd¡ca que ex¡ste otro, que es químico y tiene el

grado de Ciencias Empresariales, el señor Aristegui León Edward.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, indica que el acuerdo seria, ratificar en

parte las resoluciones del V¡cerrectorado Académico 268. 265,270.

La Secretaria General, indica que acaba de observar, lo que decía la Dra.

Carolina, no consideraron elt¡empo completo y parcial en la Facuhad de Ciencias

Jurídicas, Contables y Sociales, eso pueden levantar la observación, no están

d¡ficil, ponerle una columna, eso sería en la Resolución 270, de tiempo completo

y t¡empo parc¡al.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, ind¡ca que con cargo a ¡dentif¡car eso,

rat¡ficamos en parte la Resolución de V¡cerrectorado Académico, 268,269,270'
294,295,296, con cargo a levantar las observaciones, entonces se va a votación

y La propuesta del Mag. Bonifacio es que se rat¡fique en su totalidad.

La Secretaria General, indica que hay dos opciones, uno. Que se ratifique en su

total¡dad, y la otra que se levante las observac¡ones que se está proponiendo.

Mag. Bonifacio Robles, indica, que su pos¡ción es clara, que se ratifique, porque

no podemos ¡nmiscu¡rnos lo que son planes curriculares de las Escuelas
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Profesionales, que son propias, además no podria conocerlas, porQue. d3rse" el'
caso de que existan asignaturas que si requieren de ese profesional, no
pensemos por lo que es una Escuela Profesional, no requiera de otro tipo de
profesionales, si se trata de la observación que se está haciendo, la comis¡ón

explicara con sus directores, por ejemplo en Derecho necesito un informático, no
por el hecho de que es de informático no voy a requerir que tenga especialidad
en informática, el Dr. Toribio tiene un grado de dist¡nta naturaleza, y es requerirle

en todo, en ese sentido, no se puede de ninguna manera generalizar eta

situación de hacer una observación de esa naturaleza.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¡ndica que no coincide con el colega, pero considera
que esta bastante empapada en la documentación, con respecto a la

acreditación, como entender todo el tiempo vamos ir pasando, estas cosas, no

me parece, somos una Universidad que debe respetar los grados de los

docentes, por algo aspiramos, si menciona el caso del Dr. Toribio, es un caso
peculiar es lngeniero de Minas, t¡ene el grado de lngeniería de Sistema y t¡ene

doctorado en Adminishación, no porque el incurra en esto, vamos a permitir que

los demás Docentes también incurran en estas situaciones, así nunca nos vamos

acreditar, ojala no term¡nen dándome la 'az6n.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que las posiciones son, que se

ratifique así tal cual, la segunda yo la estaba planteando que se apruebe con

cargo a que las Escuelas Fundamenten, ellos nos explicaran, y en función a eso

lo remitirá a este consejo y aquí se decid¡rá, debemos respetar las ¡nstancias,

porque si no después vamos a formar com¡s¡ones y nadie va querer actuar,
porque dirán, para que me nombran si mi trabajo no vale nada, si no se entiende

así.

Dra. Carolina Soto Carrión, ind¡ca que esto es un chiste, irán a la com¡sión, y

ellos nunca va eliminar esto, porque si no también aceptarÍa el error, tamb¡én

tengo claro que a nadie le interesa la Universidad, por lo tanto estoy en total

desacuerdo con estos resultados.

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, ¡nd¡ca que desde el punto de v¡sta sug¡ere,

que si aprobamos así, no estaríamos levantando las observaciones que hemos

hecho, en vano perdimos el t¡empo, por lo que sugiero la primera opc¡ón que

usted mencionaba y la otra del inicio, porque estamos acá, ya debat¡mos eltema,
hay dos mociones, que ya estaban anteriormente, ese sería m¡ planteam¡ento,

esas observaciones tienen que ser levantadas necesariamente.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que con esa at¡ngencia vayamos a
votación, los que están de acuerdo con la ratificación total, y la otra parte la
ratificación en parte, teniendo en cuenta las observaciones, con cargo a ser
levantadas a través de v¡cerrectorado Académico

La Secretar¡a General, indica que son dos opciones, la primera por la ratificación

en su totalidad y la segunda la ratificac¡ón en parte, ten¡endo en cuenta las
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1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, en parte
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, en su totalidad
3) Dra. Carolina Soto Carrión. En parte.
4) Mag. Bonifacio Robles Aguirre. en su totalidad
5) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez. En parte
6) Est. Zenón Arce Alvarez. En parte.

La Secretar¡a General, indica que hay 02 votos por la aprobación total y 04 votos
por la ratificación en parte, teniendo en cuenta las observaciones y ser
subsanadas por la comisión y dar cuenta al Vicerrectorado Académ¡co.

ACUERDO: Por Mayoría, RATIFICAR, la Resolución de
Vicerrectorado Académ¡co N"0270-2022-UT EA-VRAC de fecha.0l de agosto
del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, el Oficio
N" 098-2022-DA-CC.SS-FCJCS-UTEA, de fecha 01 de agosto del 2022,
emitido por la Dra. Carmen Palomino Peralta, en su condición de presidenta
de la Comis¡ón Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Práct¡ca
Contratados a Tiempo Completo y T¡6mpo Parcial de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables
y Sociales de Sede Abancay y F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, envía los
resultados de selección docente 2O22, sob¡e los resultados finales 2022,
scgún la convocatoria del 29 de junio al 01 de agosto del 2022, el mismo
que forma parte de la presento resolución en fojas 10" y en su Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales, en asignar la carga académico y horarios respectivos
los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales
respectivas, ten¡endo en consideración el orden de méritos de acuerdo al

resultado final de selección docente a cada postulante ¡nvitable, a efecto§
de su posterior aprobación ante el Consejo Universitario".

1.4 Ratificación de la Resolución V¡cerroctorado Académico N" 294'
2O22.UTE.VRAC,

La Secretaria General da lectura de la Resolución Vicerrectorado Académ¡co N"

295.2O22-UIE-VRAC: QUE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR,

en parte el oficio N' O1-2022-UTEA-FCS-CSD, de fecha 17 de agosto de\2022,
rem¡t¡do por la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en su condic¡ón de Presidenta de

la comisión Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Practica

contratados a Tiempo completo y Tiempo Parcial de la Universidad Tecnológica

de los Andes, de la Facultad de Ciencias de la Salud de Sede Abancay y Filiales

de Cusco y Andahuaylas, sobre los resultados finales complemenlatias 2022,

según la convocatoria del 06 al 17 de agosto del 2022, en lo que respecta a la
escuela Profesional d Enfermería de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y

Andahuaylas
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ARTICULO SEGUNDO: NO RATIFICAR, los resultados comple la

Escuela Profesional de Estomatología que forma parte del Oficio N" 01-2022-
UTEA-FCS-CSD, de fecha 17 de agosto del 2022, remit¡do por la Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas en su cond¡c¡ón de Presldenta de la comisión Evaluadora de
Selección de Docentes y Jefes de Practica contratados a T¡empo completo y
Tiempo Parcial de la Unúersidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de
Cienc¡as de la Salud de Sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, por

encontrarse en revisión.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias
de la Salud en asignar la carga académica y horarios respectivos los docentes

seleccionados a través de la Escuelas Profesionales respectivas, teniendo
consideración el orden de méritos de acuerdo el resultado final de selección
docente complementario a cada postulante invitable, a efectos de su posterior

aprobación ante Consejo Universitario de conformidad al presente artículo de la
presente resolución

ARTÍCULo cuARTo: DISPoNER, a la oficina de Tecnologías de la lnformación
(OTl) y la oficina de lmagen lnstitucional, se publique los resultados

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHÍVESE. Atentamente Dr. Ely Jesús

Acota Valer Vicerrector Académico.

ACUERDO: Por Mayoría, RATIFICAR, la Resolución de Vicerrectorado
Acadámico N'O294-2022-UT EA-VRAC de fecha 18 d6 agosto del año 2022,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, en parte el Oficio N" 0l-
2022-UTEA-FCS4SD, de fecha 17 de agosto del2022, remitido por la Dra.

Gilda Lucy Loayza Rojas en su condición de Presidenta de la Comisión
Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes d€ Práct¡ca Contratados a
Tiempo Completo y Tiempo Parcial de la Universidad Tecnológica de los
Andes, de la Facultad de Ciencias de la Salud de Sede Abancay y Filiales
de Gusco y Andahuaylas, sobre los resultados finales complementarias
2022, aegirn la convocatoria del 06 al 17 de agosto del 2022, en lo que

respecta a la Escuela Profesional de Enfermería de la Sede Abancay y
Filiales de Cusco y Andahuaylas", en su Artfculo Segundo: "NO
RATIFICAR, los resultados complem€ntar¡os de la Escuela Profesional de
Estomatología que forma parte de Oficio N' 01-2022-UTEA-FCS-CSD, de
fecha '17 de agosto ¡lal 2022, remitido por la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas

on su condición de Presidenta de la Comisión Evaluadora de Selección de
Docentgs y Jefes de Práct¡ca Contratados a Tiempo Completo y T¡empo
Parcial de la UnivErsidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de
Ciencias de la Salud do Sode Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas,
por encontrarse en revisión" y on su Artículo Tercero: "AUTORIZAR, a la
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud en asignar la carga
académico y horarios r€spect¡vos los docentes seleccionados a través de
las Escuelas Profesionales respectivas, teniendo en consideración el

orden d€ méritos de acuerdo al rasultado final de selección docente
rio a cada
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aprobac¡ón ante el Consojo Univsrs¡tario de confo
artículo de la presente resolución".

1.5 Ratificación de la Resolución V¡cerrectorado Académ¡co N" 295-

2022.UTE.VRAC.

La Secretar¡a General da lectura de la Resolución Vicerrectorado Académ¡co N'
295.2022-UTE-VRAC: QUE RESUELVE: ART|CULO PRIMERO: RATIFICAR, CI

oficio N" 11O-2022-DA-CC.SS-FCJCS-UTEA, de fecha 17 de agosto del 2022,

em¡t¡do por el Dr. Anton¡o Coronel Mol¡na, en su condición de presidente de la
comisión Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Practica contratados

a Tiempo completo y Tiempo Parcial de la Universidad Tecnológica de los Andes,

de la Facultad de Ciencias Juridicas Contables y Sociales de Sede Abancay y

Filiales de Cusco y Andahuaylas, envía los resultados de la selección docente

2022, sob¡e los resultados finales 2022, según la convocatoria del 06 al 17 de

agosto del 2O22, el mismo que forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias

Juridicas Contables y Sociales, en asignar la carga académica y horarios

respectivos los docentes seleccionados a través de la Escuelas Profesionales

respectivas, teniendo consideración el orden de mér¡tos de acuerdo el resultado

final de selección docente a cada postulante inv¡table, a efectos de su posterior

aprobación ante el Consejo Universitario.

ARTíCULo TERCERo: DISPONER, a la oficina de Tecnología de la

lnformación (OTl) y la Oficina de lmagen inst¡tuc¡onal, se publique los resultados.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. Atentamente Dr. Ely Jesús

Acota Valer Vicerrector Académico.

ACUERDO: Por Mayoria: RATIFIGAR, la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co

N'0295- 2o22-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto del año 2022, que resuelve en su Articulo
Primero: "RATIFICAR, el Of¡c¡o N' 110-2022-OA{C'SS-FCJCS-UTEA, de fecha 17 de
agosto del 2022, emit¡do por el Dr. Anton¡o Coronel Mol¡na, en su condición de
presidente de la Comisión Evaluadora de Selección de Docentes y Jefes de Práctica
Contratados a Tiempo Completo y TiemPo Parcial de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, de la Facultad de c¡enc¡as Jurídicas Contablee y Sociales de Sede Abancay y
Fil¡ales de Cusco y Andahuaylae, envía los resultados de s€lecc¡ón docente 2022, sobre
los resultadoe linales 2022, según la convocatoria del 06 al 17 de agosto del 2022' el
m¡smo que forma parte de la preeente resolución en fojas 08", y en su Alículo Segundo:

"AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias Jurfdicas Contables y Sociales, en
asignar la carga académ¡co y horarioa respect¡vos los docantos solecc¡onados a travós
de las Escuelas Profesionales respoctivas, teni€ndo en consideración el ordan de
mér¡tos de acuerdo al resultado f¡nal de selocción docente a cada Postulante invitable,
a efectos de su posterior aprobac¡ón ante el Consejo Un¡vers¡tar¡o".
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1.6 Ratificación de la Resolución Vicerrectorado Académico
UTEA-VRAC.

La Secretaria General da lectura de la Resolución V¡cerrectorado Académico N"

296-2022-UTE-VRAC: de fecha 19 de agosto del 2022, QUE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: RATIFICAR, EI OfiCiO N'099.2022-DAFI-UTEA-Ab, dC

fecha '19 de agosto del 2022, remitido por el Dr. Toribio Tapia Molina, en su

cond¡ción de presidente de la comisión Evaluadora de selección de Docentes y

Jefes de P¡áclica contratados a T¡empo completo y Tiempo parcial de la

Universidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de lngeniería de sede

Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, envía los resultados de selecc¡ón

docente 2022, sob¡e los resu¡tados f¡n ales 2022, según la convocatoria del 06 al

17 de agosto del 2022, el m¡smo que forma parte de la presente resolución en

fojas 08.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería,

en asignar la carga académico y horarios respectivos los docentes

seleccionados a través de las Escuelas profesionales respectivas, teniendo en

consideración el orden de méritos de acuerdo al resultado final de selección

docente a cada postulante invitable, a efectos de su posterior aprobación ante el

Consejo Univers¡tario.

ARTÍCULO TERCERo: DISPONER, a la oficina de Tecnologías de la

información (OTl) y Ia oficina de imagen institucional, se pulique los resultados.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE. AIENIAMENIC DT. EIY JCSúS

Acota Valer V¡cerrector Académico.

ACUERDO: Por ayoría. RATIFICAR, la Re§olución de Vicerrectorado
Académico N'0296-2022-UTEA-VRAC de fecha 19 de agosto del año 2O22,

que resuelve on su Artículo Primero:-Artículo Primero: "RATIFICAR, el
Oficio N' 099-2022-DAFI-UTEA-Ab, de fecha 19 de agosto del2022, e¡nalido
por el Or. Torib¡o Tap¡a Molina, en au cond¡ción de presidente de la
Comisión Evaluadora de Selección de Doc€ntss y Jefes de Práctica
Contratados a T¡ompo Comploto y TiemPo Parcial de la Universidad
Tecnológica de los AndEs, de la Facultad de lngeniería de Sede Abancay y
F¡liales de Cusco y Andahuaylas, envía los resu¡tados de selección docente
2022, sobre los resultados iinales 2022, según la convocatoria del 06 al 17

de agosto del2022, el m¡smo que forma parte de la presente resolución en
fojas 08", y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad
de lngeniería, en asignar la carga académico y horarios r€sPectivos los
docontes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales
respectivas, teniendo en consideración el orden de már¡tos de acuerdo al
resultado final de selección docente a cada postulante invitable, a efectoe
de su posterior aprobación ante el conseio Universitario".
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2. Aprobar el Oficio N' 432-2022--UTEA-DIGA€D-RR-HH.
'\iüE

La Secretaria General da lectura del Oficio N' 432-2O22-UTEA-DIGA-SD-RR-HH.
De fecha 23 de agosto de\2022. ASUNTO: VACACIONES PENDIENTES DE LA

DRA. CAROLINA SOTO CARRÓN. Tengo el agrado de dir¡g¡rme a Ud., para

saludarlo cordialmente y al m¡smo tiempo hacer de conocim¡ento en virtud al
documento de la referenc¡a, al respecto debo de informar que la Dra. Carolina
Soto Carrión cuenta con vacac¡ones pendientes acumuladas de 136 días por lo
que, se tiene programadas hacer uso físicos de vacaciones a partir de 01 de
setiembre al 15 de octubre del presente año (45 días) en cumplimiento a la
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0422-2O22-U1EA-C U

(0710212022). Sin otro particular, halla propicia la oportunidad para expresarle las

muestras de mi especial est¡ma y estima personal. Atentamente Mag. Cecilio
Flores Noa, Sub Director de la Sub Dirección de recursos Humanos.

Dra. Carolina Soto Carrión, ind¡ca que está solicitando este permiso por

vacaciones y está dejando la encargatura al Dr. Humberto Arévalo previa

coordinación con el Vicerrectorado Académico.

Mag. Bonifacio Robles, indica con relación a las vacaciones sol¡citadas, de
acuerdo al informe de Recursos Humanos, se le adeuda 136 días de vacaciones
y está solicitando solamente 45 días, a medio semestre nuestras sesiones de

Consejo estar¡a funcionando debidamente, por otro lado se segu¡ría acumulando
las vacaciones que vienen y las que restan, son 45 días, sería pertinente que se

siga acumulando sus vacaciones, o que se de toda sus vacaciones, así ya no se

adeuda, es mi opinión, muchas veces en la Universidad tenemos la benevolencia

de las vacaciones no gozadas lo siguen conservando, cuando por ley se pierde,

en ese sentido seria mi punto de v¡sta.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que en c¡erto sentido, estaría en la
misma línea, porque el rector y Vic€rrectores tenemos carga, mínimo un curso, es

lo que estaría viendo sobre el documento, porque si retorna a los 45 días, el

semestre ya empezó, ya no tendría carga y de repente tendremos problemas con

la parte administrativa, para evitar eso, la Doctora me dijo que tomar¡a 04 meses,
viendo el documento, observaría eso.

Est. Zenón Arce Álvarez, indica que está un poco preocupado, porque a estas
alturas, la doctora ya t¡ene algunas cosas planificadas, pero estamos en un

momento crítico en la universidad y adoleceríamos una parte ¡mportante que es
V¡cerrectoría de lnvestigación, en ese sentido pediría la reconsideración de la
Doctora Carolina, porque es una parte importante, para nuestra Universidad, hay

muchos aspectos que se deben corregir, pero necesitamos de la capacidad de la

Doctora en este momento, pediría una reconsideraciÓn como estud¡ante, porque

estamos en problemas y vamos a pedir vacaciones no estaremos dando la cara,
necesitamos sacar adelante nuestra universidad, esa es mi petición.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que para el conocim¡ento del Consejo, no solo

soy Docente, soy Docente lnvestigadora, efectivamente como docente
lnvestig adora me toca asumir una asignatura, nomas, primera aclaración, es
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bueno y lo voy a tomar en cuenta, que me den los 4 meses, porque ec lo-Justo,
porque yo solo tengo 136 días, los demás tienen más, rector y Vicerrec{or, voy a
pedir los cuatro meses, yo pedí los 45 días, por lo mismo que dijo el Consejero,
pensé en la gestión de Vicerrectorado de lnvestigación, después de venir de 04
meses, es muy diferente a regresar de 45 días, la gestión seguramente se verá
empañada, pero considero que está en buenas manos, así que los 04 meses, si
quieren dejar el v¡cerrectorado a quien fuera, no tengo ¡nconven¡ente, porque dejo
la encargatura al Dr. Humberto, porque veo la labor de Vicerrectorado Académico
y no sé si podrá hacer, pero dejo el reto, yo solicite los 45 días pensando en la
Universidad.

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, indica que también pide que se reconsidere,
hemos visto el desempeño de la Vicerrectora, en cuanto a la petición de días, creo
que como alumnos necesitamos ese soporte, en elcual, muchos alumnos recurren
hacia ella en cuanto a la gestión.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que quiere partir de algo, cuando se asume la
conducción de una organización universitaria, es opc¡onal el tener carga
académica, esta opcionalidad, permite que la autoridad, tenga un tiempo que
personalmente crea tener un espacio para desarrollar otras actividades, o

aprovechar es tiempo para la salud, o educación, en mi opinión, es potestad de
quien peticiona el t¡empo que debe salir, por ejemplo si los 3 salimos en el tiempo
que nos adeudan, se hace ingobernable, si bien es cierto que no salimos de
vacaciones, es por necesidad de servicio, en consecuenc¡a, es decisión de quien

solicita sus vacaciones el t¡empo que debe salir, porque no habrá otra forma de
completar esos pendientes si no es de manera interm¡tente.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que la cuestión parte de usted, solo
fue opiniones, si considera que es los 45, no tenemos problemas. Queda en usted.

Mag. Bonifacio Robles, indica que en el tema de vacac¡ones las autoridades que

asumen una responsab¡l¡dad, generalmente elegimos los meses en el que son
posible las vacaciones, es una forma ética de desarrollar esto de las vacaciones
adeudadas, yo elegí mis vacaciones en el t¡empo en el que no se laboraba y no
teníamos carga. Y cuando digo los 04 meses, es justamente porque se planifica,

no estoy en contra de los 45 días, es para aclarar.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, la posición es que se le conceda las

vacaciones solicitadas por la doctora Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de
lnvestigación, por 45 días, a part¡r del 01 de set¡embre hasta el 15 de octubre,
quedando encargado del Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, el Rector.
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Dra. Carolina Soto Carrión, indica que la petición de los alumnos es lo único que

le hace pensar en la reconsideración, agradezco a los alumnos, pero ya tengo los
pasajes comprados para ir fuera de Perú, lamentablemente hare un viaje largo,
por s¡tuaciones familiares, por eso pedí solo ese tiempo, pero si finalmente me
dan esos 4 meses, no lo voy a objetar, agradezco a la señorita Nuria, aportar algo.
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La Secretaria General, indica que dentro de la relación de lá agehda estabá
Ratificac¡ón de Resolución Rectoral N" 135-2022-UTEA-R, que..té¡¡a'tiue
sustentarlo el Asesor Legal, justo me comunique en la mañana, me dijo que

asistiria, pero ahora en la tarde me indico que esta indispuesto, no podrá asistir,
tenemos que posponer hasta que retorne, lo mismo con la agenda número cuatro.

ACUERDO: Por Unanimidad, se le conceda laa vacac¡onea solicitadas por la
doctora Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación, por 45 dias, a
partir del 0l de setiembre hasta el 't5 de octubre, quedando encargado del
V¡cerrectorado de lnvestigación, el Rector.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que entonces pasemos al punto 05
de la agenda

5. lnforme N' 022, 033-2022-UTEA-DPDU.

5.1 Aprobar ol lnforme N" O22-2022-UTEA-DPDU.

La Secretaria General da lectura del lnforme N'022-2O22-t¿TEA-DPDU, ASUNTO

Sol¡c¡ta autorizac¡ón para contratación de Consultoría Para estudio de rentabilidad

de las Escuelas Profesionales Sede y Filiales. Med¡ante el presente me dirijo a
usted, para expresarle mi cordial saludo y comunicarle, de conformidad a la
Resolución N' 031-2020-SUNEDU, se tiene pendiente el requerimiento a la

SUNEDU en relac¡ón a las tasas educativas por pens¡ones de enseñanza.

Asimismo, mediante Resolución 109-202 1-UTEA-VRAC de fecha 29-12-2021 ' su

Despacho solicita opinión sobre reglamento de pago de servicio educat¡vo y
pensiones, para los estudiantes de pregrado de la UTEA.
Sobre el part¡cular, es pertinente realizar un estudio "Evaluac¡ón de rentab¡lidad

de las escuelas profesionales de la sede y filiales de la Universidad Tecnológica
de los Andes", para establecer el punto de equilibrio de las Escuelas Profesiones
y dar sostenibilidad económica, En ese sentido remito la propuesta técnica y

económica para el estudio: "Evaluación de Rentabilidad de las Escuelas
Profesionales de la Sede y F¡liales de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes",

a fin que su Despacho autorice a la Dirección de Administración y Finanzas [a

contratación del servicio de consultoría Es cuanto ¡nformo, para conoc¡miento y

fines pertinentes. Atentamente, CPCC. Mariela A. Rojas Allende, Directora de
Planeamiento y Desarrollo Universitario.

La Secretaria General, indica que se acompaña con una "PROPUESTA TÉCNICA

Y ECONÓMICA PARA EL ESTUDIO: ''EVALUACIÓN DE RENTABILIDAD DE

LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA SEDE Y FILIALES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES. UTEA"

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, s¡ ya se está alcanzado una propuesta,
parece que ya lo hicieron, eso entiendo, o lo que se debió alcanzar fue un TDR.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica esta consultoría la hemos aprobado hace
meses, más bien tendríamos que recibir los resultados de esa consultoría, no sé
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porque vuelve a entrar una consultoría a ese n¡vel, quizá se están ünt&digüdó,
deberíamos revisar los documentos, sobre eso podamos tocar ese tema, aparte
manifestar los s¡guiente, prec¡samente esto nos ¡ba a conducir a tomar decisiones
sobre algunas escuelas que tienen problemas muy notorios, como es el caso de
Tur¡smo, ahora me entero que solo hay 07 matriculados, y son matriculados que
son del tercer ciclo, pero están llevando practicas pre Profes¡onal ly ll, del noveno
ciclo, entones es lamentable todo eso, esos resultados deberíamos ver ya, por lo
tanto hay una confusión.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ind¡ca que no comparte la ida de hacer un estudio de
rentabilidad de las escuelas, dentro de m¡ ¡noperancia y mi incapacidad, podría

manifestar que más lo que requiere la universidad, es diseñar una política
económica clara, no solo económica, sino diseñar las políticas que requiere la

Universidad, y dentro de ellos debería estar incluido el tema de la sostenibilidad
de la Universidad, donde hay un conglomerado de aspectos por cumplir, de
manera que nosotros en la proyección que tengamos hasta cumplir el Pl, cuando
vamos a crecer, de qué manera, como vamos a tratar el tema de las pensiones,

del tar¡fario, después tendríamos que ver cómo generar nuevas fuentes de
ingreso, porque lo que deberíamos ir buscando, es que el presupuesto se aumente
paulat¡namente en el tiempo, de manera que nos permita, ser sustentable,
necesitamos un estudio más completo, porque me parece muy simple solamente
determinar la rentabilidad, esto debería ser parte de lo que digo, porque habrá que

determ¡nar, por ejemplo, cuánto cuesta una hora docente, para la categoria
principal, en base a ese costo, se proyecta a los 22 créditos que en promed¡o lleva
en alumno, ese sería en realidad el pago del semestre académico real.

Est. Zenón Arce Álvarez, ¡ndica que mncuerda con elVicerrector, lo que debemos
buscar es una política de como nosotros podemos generar un poco más de
rentabilidad, considero que esta rentabilidad es el trabajo que debe realizar
Planificación, no se necesita una consultoría, porque es el trabajo de ellos, los

señores de planificación deberían hacernos llegar, deben decir que esto es la
rentabilidad y tomen la decisión de la política de poder ver como incrementar la
economía, tengamos algo claro, por ineficienc¡a que t¡ene cierto personal, p¡den

consultoría, lo dijimos la vez pasada, si estos señores van a pedir consultoría,
entonces contratemos una persona que sea capaz, y paguemos lo que se le paga

a un consultor, porque vamos a tener a una persona que no da a rentabilidad de
la universidad, si es parte de su trabajo, quizá esté equivocado, en la gestión es
rodearnos de personas capaces, personas que realmente ayuden a empujar la

Universidad, porque si no s¡empre vamos ir pidiendo consultoría, estamos
malgastando la economía, mi pedido es que el fabajo de los señores de
planificación, es darnos la rentabilidad de la Universidad, en que condición esta,
hasta este momento tenemos problemas por indeterm¡nación en recursos
humanos, que estamos esperando, queremos mejorar la situación, hagamos lo
correcto.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que podemos retirar este informe, y
pedirle a la señora Directora de Planeamiento que nos alcance, la propuesta

técnica, de rentabilidad económica financiera de la Universidad, para debatir.
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Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, pregunta s¡ es de la Un ad o de las

Escuelas Profesionales, debemos explicarles, porque no sabemos quá {ipo de
informe puedan mandarnos.)

ACUERDO: retirar eete informe,

5.2 Aprobar El lnforme N" 033-2022-UTEA-OPDU.

La Secretaria General da leclura del lnforme N" 033-2022-UTEA-DPDU, ASUNTO
lnforme sobre escala de remunerac¡ones para Docentes lnvestigadores. Tengo a

bien dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y comunicarle, mediante
documento de la referencia emitido por elVicerrectorado de lnvestigación, solicita
nuevas contrataciones de docentes RENACYT. La Dirección de Planeamiento y

Desarrollo Universitario, informa, que se establezca la misma escala
remunerativa, para contratación de docentes ¡nvestigadores, tomando como
referencia la Resolución de Consejo Universitario N' 1395-2022-UTEA-CU-

Es todo cuanto informo, para conocimiento y fines pertinentes Atentamente,

CPCC. Mariela A. Rojas Allende, Directora de Planeamiento y Desarrollo
Universitario.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, con relac¡ón al informe que alcanza la D¡rectora

de Planificación, con respecto de la remuneración de Docentes lnvestigadores,
con los montos que se dio lectura, part¡cularmente no estoy de acuerdo, porque

el sentido de la Ley Univers¡taria, es bastante clara, y al estar claro, se debe aplicar
el porcentaje que corresponde al sueldo del Docente lnvest¡gador, porque si

fijamos el monto, la remuneración son var¡antes, de acuerdo al tiempo que se
presenta, por eso sabiamente establecieron en porcentaje y no montos ftjos, por

tal suerte, que si sube una remuneración básica en un periodo entonces siempre
se ira aplicando el porcentaje, como conocemos en la vida judicial, en cuestión de

alimentos, también la ley fue sabia en establecer en porcentaje, en caso de
alimentos para profesionales que trabajan y perciben una remuneración, de tal

suerte que cuando varia el porcentaje sigue regulando, en este caso la Ley

Universitaria estableció en ese sentido, por ello este informe tendríamos como
informe a la aplicación a este beneficio o esa percepc¡ón remunerat¡va del 50%
del sueldo que percibe el docente, mas no el monto que está establec¡do.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que para recrear, en el semestre pasado ya se
dio, porque se da esta modalidad, si tenemos un docente RENACYT de planta, si

fuera ordinario mucho mejor, seguramente va tener esa aplicación que estamos
mencionando, pero en la ses¡ón anter¡or hemos aprobado la excepcionalidad, y la
modificatoria del plan de presencialidad, la inclusión de la participac¡ón de estos
docentes de RENACYT, siendo esta realidad virtual, y que ninguno de estos viven
en el Perú, ellos aceptaron, aunque no es la correcta, pero por ahora por ser
virtualidad, se les está dando este pago a este nivel, si fuera un docente
RENACYT, estaríamos hablando de S/ 9,000.00, entonces hemos d¡sminu¡do

hasta este extremo este monto, para nosotros obtener el requerimiento ante
SUNEDU y demostrar que si tenemos docentes RENACYT, increíblemente
hemos sumado docentes
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perm¡te que acepten estas condiciones, ya se aprobó en consejo, sold'
condic¡ones económicas que planificación lo tenía que ver.

Est. Zenón Arce Alvarez, indica que debemos entender que es una
excepcionalidad, porque n son docentes que traba.laran que trabajaran
perennemente, no se podría apl¡car la lógica del Mag. Bonifacio, entiéndase que
es un ped¡do para poder sustentar antes SUNEDU, porque necesitamos mejorar
con este tipo de docentes, y que mejor sería tener docentes RENACYT, para no

tener estos problemas, ahí si aplicar lo que dice el Mag. Bonifacio, yo considero
para no tener problemas, para no ir incrementando al docente RENACYT, se
tendría que aprobar por excepcionalidad.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que el tema es que en el anter¡or

semestre, aprobamos en el m¡smo monto, teniendo en cuenta que ya se emitió el
contrato de los docentes, pero faltaba determinar el monto, por eso es que se ha
pedido a este Consejo, este informe para que se regularice los contrato,
autorizando a la Oficina de recursos el contrato de estos docentes, con estos

montón, pero yo me alinearía a la atingencia que dice el Mag. Bonifacio Robles
que debería ser el monto más su bonificación del 50%.

ACIJERDO: Por unanimidad, aprobar el lnforme N" 0392022-UTEA'DPDU,
sobre escala de remuneraciones pa¡a Docentes lnvestígadores RENACYT de
la Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue:

6.1 Aprobar el Oficio No 124A-2O22-OIGAF-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" '124A-2022-DIGAF-UTEA-AB,

ASUNTo: VIAJE DE PASANTIA A LA CIUDAD DE CHINCHA - DEL VRI E
INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, Tengo elagrado de dirigirme

o usted, con la finalidad de comunicarle que la sub D¡rección de centro de

Producción ha presentado propuesta para el v¡aje de pasantía a la ciudad de

chincha de ¡ntegrantes del Consejo Universitario como parte de las acciones

emprendidas por su Autoridad de reflotar una act¡v¡dad productivo rentable en et

CIPST Santo Tomas; en ese sentido, es necesario que los ¡ntegrantes del

órgano decisor¡o como es el Consejo Un¡vers¡tario conozcan de cerca las

act¡vidades económicos que se puedan desarrollarse en et CIPST Santo Tomas,

los que, definitivamente constituirían además de producción centros de

¡nvestigación para los diferentes escuelas profesionales, asi como la realización

de las practicas pre profesionales de los estud¡antes; por consiguiente, señor
Rector, la propuesta planteada por la sub Dirección de centros de Producción es
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sumamente pert¡nente por lo que se solic¡ta la coord¡nación con et VRl, y la
autor¡zación paro que se concrete la realización de la pasantía del VRl, junto a
integrantes del Consejo Universitario, delegando también a la sub dirección de
centros de producción las coordinaciones con la empresa los viñedos.

Adjunto al presente, el lnforme N' 010-2022-SD-PBS- UTEA-Ab

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que ese informe requ¡ere la presencia
del Director de Adminiskación y Director del Centro de Producción, si no pueden
asistir lo postergamos para la siguiente.

6.2 Aprobar el Oficio N' 136-2022-DIGAF-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 136-2022-DIGAF-UTEA-AB,
ASUNTO: ACTUALIZACION DE TITULARES Y SUPLENTES. Tengo el agrado
de dirigirme o usted, con lo finalidad de informarle que lo Sub Dirección de
Tesorería, med¡ante el documento a) de lo referencia solicita la actualización de
la acreditación de autoridades y funcionarios para el manejo de las cuentas
bancarias; en ese sentido se precisa lo siguiente: 1) Mediante el documento b) de
la referencia se acred¡taron y autorizaron los suplentes y titúares a las siguientes
autoridades y funciones:

2) Como se aprecia, la acred¡tación de los autoridades y los funcionarios,
corresponden a la des¡gnación ¡ealizada antes de la asunción del Rector electo,
si bien, algunos funcionarios se mantienen, es necesario la actualización, todo vez
que a la fecha en el caso del Vicerrector Académico ya no se mantiene; siendo
así, se solicita la aprobac¡ón Resolutiva acreditando los nuevos titulares y
suplentes, con los cuales se realizaru los tramites antes los ¡nstancias respectivas.
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TITULARES CARGO
Dr. Zenón Humberto
AREVALO MEZARINA
CPC. Donato CCOICCA
AIQUIPA
CPC Anton¡eta Elizabeth
BUSTTNZA ROBLES

Direc{or General de Adm¡n¡stración )
F¡nanzas
Sub director de Tesorería

SUPLENTES CARGO
Dr. Franc¡sco MEDINA RAYA
Dra. Carolina Soto Carrión
CPC Emerson HUARAC¡
AEDO

Vice Rector Académico
Vice Rectoro de lnvestigación
Sub Director de Contabilidad

CARGO
Dr. Zenón Humberto
AREVALO MEZARINA
CPC. Donato
CCOICCA AIOUIPA
CPC Antonieta Elizabett
BUSTTNZA ROBLES

Rector

Direclor General de Admin¡stración )
F¡nanzas
Sub director de Tesorería
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Dra. Carolina Soto Carrión, indica que t¡ene una duda, porque esto es una

autorización para el acceso a las cuentas, yo c¡mo consejera, nunc¿¡ supe

cuánto hay en la Un¡versidad, siempre nos dice que no hay dinero, y cuando le

conviene si hay dinero, pero si nosotros tuviéramos el acceso a la cuentas, si

sería bueno que nos muestren cuales consideran a la personas responsables,

de cuál es la real situación de la universidad con respecto a las cuentas, porque

nunca hemos sabido cuanto hay, las personas nos preguntan si es sostenible,

por lo menos para preocuparnos no sabemos cuánto de dinero hay en la

Universidad, considero que hay una responsabilidad fuerte por ser autoridades,

pero pediría que se me retire y que solo quede el Dr. Ely Jesús Acosta.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, indica que el asunto es que es una

disposición, respecto a tres titulares y tres suplentes, los suplentes irán

asumiendo en tanto el titular no este, es emergenc¡al, eso le permite a usted

acceder a la información a través de las oficinas respect¡vas, más aun por su

condición de autoridad, le vayan a impedir conocer el monto exacto que están

manejándose en las diferentes cuentas, me parece que es necesario, volver a
pedir, y que comprenda eso, porque parecería que estamos sustrayendo de

nuestra responsabilidad, en ese sentido, le pediría que se mantenga.

Est. Zenón Arce Alvarez, indica que seamos coherentes, con las disculpas, si

nosotros queremos saber de las cuentas reales, porque decir que no, debería

ser al revés, respeto su posic¡ón, sin embargo nos quejamos de que no sabemos

las cuentas, pero ahora que se le da la confianza, como suplente, tiene toda la

facultad.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que como la Dra. Carolina Soto pide

que no se le considere, entonces se retira de la agenda, se devuelve a la

Dirección de Administración, a efecto que se designe a otra persona.

ACUERDO: Por unanimidad: AUTORIZAR Y ACREDITAR, a los Titulares y Suplentes
para el manejo do las Cusntas Bancarias de la Un¡veBidad Tocnológ¡ca de los Andes,
tal como sigue:

TITULARES:
. Dr. Zenón Humberto AREVALO MEZARINA - Rector
. CPC: Donato CCOICCA AIQUIPA - Director General de Administrac¡ón y F¡nanzas
. CPC. Antonieta El¡zabeth BUSTINZA ROBLES - Sub D¡rectora de Tesorería

SUPLENTES:

Dr. Dr. Ely Jesús Acosta Valer - Vice Rector Académ¡co
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Sub D¡rector de Contabilidad

Dr. Ely Jestls Acosta Valer
Dra. Carol¡na Soto Carrión
CPC Emerson HUARAC¡
AEDO
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. Dra. Carol¡na SOTO CARRIÓN - Mce Rectora de lnvestigac¡ón

. CPC. Emerson HUARACA AEDO - Sub Director de Contabilidad

6.3 Aprobar el Ofic¡o N' 140-2022-DIGAF-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N' '!40-2022-DIGAF-UTEA-AB,

ASUNTO: COMUNICA PAGOS PENDIENTES POR SERVICIOS DE

VIGILANCIA PERIODO 2020-2021 , Tengo el agrado de dirigirme A Usted, con

la finalidad de informarle que lo Empresa GRUPO YESAD SECURITY SAC,

med¡ante el documento a) de la referencia en fecha 0210312022 ha solicitado la
cancelación de facturas pendientes por servicios de seguridad y vigilancia

correspondiente a los meses de julio 2020 hasta enero del 2021 , expediente que

fue derivado a la Sub D¡rección de Logístico en fecha 0't/03/2022. La Sub

dirección de Logística, e través del área de adquisiciones mediante informe N'
030-2022-EJR-RACA-UTEA-AB de fecha 1210412022, luego de haber efectuado

la verificación y conciliación con la Sub Dirección de Tesoreria de los pagos

realizados ha comunicado a su jefe inmediato (sub dirección de logístico) los

pagos pendientes que corresponden al periodo 2020-2021 , conforme se detalla

a continuación.
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Periodo Detalle lmporte Total

Jul-20 Sede Abancay

Cipst Santo Tomas

25,372.90

5,000.00

30,372.90

Ago-20 Sede Abancay

C¡pst Santo Tomas

28,600.00

5,000.00

33,600.00

Se!20 Sede Abancay 28,600.00 28,600 00

Oct-20 33,600.00

Sede Abancay 28,600.00 28.600 00

Sede Abancay

C¡pst Santo Tomas

Filial Cusco

Filial Andahuaylas -
Choquepuqu¡o

Filial Andahuaylas -
Ccollahuacho

46,200.00

5,000.00

21,600.00

4,400.00

1 1.000.00

88,200 00

E ne-21 I't 000.00 42,000.00

Dt.
RECIOR

23

Abg.llovan
GENERAL

Sede Abancay

C¡pst Santo Tomas

28,600.00

5,000.00

Nov.20

Dic. 20

Filial Andahuaylas -
Ccollahuacho
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Sobre el particular, se ha procedido con la revisión a los exped¡entes
presentados por el proveedor, de los cuales se ha verificado que de los meses

de agosto y diciembre del 2020 se encuentran con informes de conformidad; por

lo tonto, se ha dispuesto el trám¡te correspondiente para el pago, elaborándose

los órdenes de servicios N' 398-2022 al 403-2022; cuyos expediente fueron

objetados por lo Oficina de Plan¡ficación con proveído de fecho 05/08/2022 en la

que solicita se adjunte la Resolución respectiva.

Como es de su conocimiento por los problemas derivados del desgobierno

suscitados en el periodo 2020 no se llegaron a cancelar a muchos proveedores

los que progresivamente se ha venido cumpl¡endo a lo largo del periodo 2021 y

2022 y quedan aún como es el presente caso; es de manifestar también que los

proveedores viene insistentemente reclamando el cumplimiento del pago de

servicios de los meses descritos en el cuadro anter¡or, por Io que se pone o

cons¡deración de su Despacho para su autorización Resolutivo.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, ind¡ca que va pedir encarec¡damente, que

se apruebe el pago, por cuanto esta empresa ya nos ha denunciado a varios

miembros del Consejo y funcionarios de la Universidad, porque tienen razón, se

ha dicho que si bien es verdad, no conesponde a nuestro periodo, tenemos que

asumir los activos y pasivos, sería peor que el órgano jurisdicc¡onal nos reserva

el pago con intereses y moras, pido que se resuelva para que se agilice el pago.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¡nd¡ca que en el año 2020 la Universidad estuvo

capturado por el Señor Truj¡llo, finalmente nos hemos somet¡do a estar fuera de

la Universidad, tantos meses, con un semestre perjudicado, si bien es cierto que

debemos asumir los pasivos, pero hasta el día de hoy no encontramos

responsabilidad en toda estas personas que están generando toda estas cosas,

de que estamos pagando, de personas que no dejaron entrar a la Universidad,

eso son hechos palpables, no sé qué pasa con Control lnterno o Tribunal de

Honor.

Est. Nur¡a Aneld Huamán Sánchez, indica que si bien es c¡erto avanzaron hasta

llegar a un órgano jur¡sdiccional, mi observación seria, en el cuadro que nos

proporciona el Director de Administración, acá se ve que en dic¡embre del 2020,

en la Sede Abancay es 5/46,200.00 y más abajo, haciendo una comparación con

los anter¡ores cuadros, todos en Sede Abancay es 5/28,600.00 es el mismo

monto, pero en diciembre 5/46,200.00 cuál es el motivo, no sé en
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están, pero sería bueno que esas observaciones, sean sustentadas por el
Director de Administración

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, ¡ndica que re¡tera, que es una demanda,
porque el demandante alega que es un abuso de derecho, en ese sent¡do nos

ha demandado. El tema es que todo lo que está dicho en los cuadros, esta

expl¡cado en el expediente, es verdad en diciembre hay ese incremento, es

porque incrementaron personal, como d¡ce la Doctora, hacían y deshacían, en

los demás meses en Andahuaylas, no se consideró, pero en ese mes no se

canceló en Andahuaylas, repito, está totalmente fundamentado, incluso lo ha

fundamentado específicamente el demandante, indico que si no pagamos es

abuso de derecho, ese es el punto.

La Secretaria general, indica que selecciono las cosas fundamentales, incluso

están los talones de pago de los trabajadores, es c¡erto, que cada vez que se

enteraban que vamos a entrar, se traían 20, era de acuerdo al momento que se

encontraban, en Cusco también varía, porque desde la firma forma estaban

alertados.

Est. Zenón Arce Akarez, indica que es un poco complicado tocar ese tema,

somos testigos de que cada vez que hacíamos propuestas se aparecían un

montón de v¡gilantes, es por eso el monto, sin embargo voy a ser enfático, si los

miembros del Tribunal de Honor o de Control interno, no quieren trabajar,

entonces es tiempo de tomar acciones, caso contrario, vamos a permitir que se

burlen en nuestras caras, ya se están riendo de nosotros, se pasean en la
Universidad y nadie les dice nada, entonces de que estamos hablando, ya se

debe tomar las acciones necesarias, los de control lnterno no Io qu¡eren hacer,

tendrán sus mot¡vos, si no lo quieren hacer, es necesario contratar otra persona

que tenga los pantalones bien puestos y ejercer estas funciones, caso contrar¡o,

tarde o temprano estos señores van a querer retomar la Universidad, ese es su

propósito, el Dr. Ramiro Trujillo ya está armando la lista para poder volver la

Decanatura, no debemos ser sabios para darnos cuenta, lamentablemente en

Cusco, escucho que se sigue trabajando, se sigue manipulando, nadie habla,

entonces miremos la cantidad que se va pagar, rogaría al Consejo que se tome

las acciones, si no quieren trabajar, entonces pongamos a otro personal que

verdaderamente nos de la eficiencia, tengo entendido que esto prescribe los

plazos para poder investigar, s¡ pasa eltiempo, que hacemos, esa es mi petición.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que estamos en la línea de cancelar

este monto, pero podríamos tomar un acuerdo en el sentido de derivar todo lo

actuado al Tribunal de Honor, a efecto de que tome acciones inmed¡atas

respecto a la responsabilidad que les cabe a las autoridades del 2020, hasta abril

del2021 , a efecto del desembolso económico que se está realizando.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¡ndica que sea por consenso este ped¡do, aparte hay

indicios para que se pueda investigar, porque estas personas, se les tiene que

pagar por el serv¡c¡o, pero también fue un rumor fuerte, que cuando se ingresó a
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la universidad, se identif¡có los equipos, no había una serie de

desaparecieron, que Control de lntemo y tribunal de Honor, digan que no hay

nada, con que se le apertura el proceso, pido y exijo que esas dos instancias

deban hacer las investigaciones previas.

Est. Nur¡a Aneld Huamán Sánchez, indica que no solo se abra investigación a

autoridades de ese momento, sino a las personas que resulten involucradas,
porque tengo entend¡do que fueron incluso Adm¡n¡strativos, que cuentan con

responsabilidad, es necesario hacer una invest¡gación de todo, porque no fue

una cuestión de solo aprobar, sino fue de que firmaron c¡ertos contratos, que

generaron esa obligac¡ón.

Est. Zenón Arce ÁMarez, indica que esto tenga un plazo determinado, porque

caso contrario será lo mismo, un año y hasta ahora no sabemos que es lo que

hicieron, pediría un informe de todo de lo que se está haciendo.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, indica que el plazo será de 30 días

calendar¡os.

ACIJERDO: por unanimidad, se aprueba /os PAGOS PENDIENTES POR

SERyTCTOS DE VIGILANCIA PENODO 202ü2021 y derivar todo lo actuado
a Controt lnterno, a efecto que emitan un informe dentro de los 30 días

calendarios.

7. Ofi cio N' 233, 234, 253, 255, 256, 257, 27 1 -2022-DlCf RI-UTEA-AB

7.1 Aprobar el Oficio N' 233-2022-DICTR¡-UTEA-AB,

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 233-2022-DICTR|-UTEA-AB'

ASUNTO: Remito levantamiento de observación de la Propuesta de Convenio

con el lnstituto de Educación Tecnológico Público de Abancay. De mi

consideración: Es grato dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, al

t¡empo man¡festarle que de acuerdo al documento de referencia y en

cumplimiento a lo indicado, se ha realizado coordinaciones con elVicerrectorado

Académico y la Escuela Profesional lngeniería de Sistemas e lnformática sobre

el Convenio de Cooperación Interinst¡tucional entre el lnstituto de Educación

Tecnológico Público de Abancay, contando con opinión favorable de dichos

órganos, y habiéndose modificado el ingreso a la Universidad Tecnológica de los

Andes, mediante la modal¡dad extraordinar¡a, adjunto la propuesta de convenio

para la aprobación en Consejo Universitario y suscripción respectiva. Hago

propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial

consideración, atentamente CPC. Eusebio Marcos Mamani Cárdenas. Direclor

de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¡nd¡ca que t¡ene una duda, nosotros somos una

entidad superior a un lnstituto, el convenio dice que tenemos que hacer

convalidaciones de algunos cursos, no está especif¡cando, no encuentro mayor

sustento, por lo menos en lo que nos d¡eron, no encuentro un proyecto que

uxrvtñlll4D ltoroio(r ttIDES

ovan Anc
'üaii;

D¡

L,?lNESID¡I)

Arévub Maa¡íno

26

SE GE}{EFA



00799

justifique la firma de este convenio, me gustaría que lo

entonces no sé si esto nos va conduc¡r a lo mismo, habrá una ley mejor que

ampare, mal haría en opinar a favor o en contra.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica, exper¡encia en este tipo de convenios ya se

dieron, en el caso de la Escuela Profesional de Agronomía, se tuvo un convenio

con varios inst¡tutos tecnológicos, hay un mín¡mo de cursos que se convalidad,

y a part¡r de ahí, los alumnos empiezan su carrera, pero el error estaba que

cuando entraban como ordinarios, no podían convalidad, la observación fue para

que se cambiara al ingreso de extraordinario, el segundo aspecto que hemos

v¡sto conveniente, sobre todo para el tema de lngeniería de S¡stemas y

Agronomía, es que vamos a permitir captar un gran volumen de estudiantes' que

garanticen la sostenibilidad de esas escuelas, no recuerdo la cantidad, si no me

equivoco son 36 créd¡tos de formación general.

La Secretaria general, ¡nd¡ca que en el numeral 3. De las c¡nvalidaciones serán

solamente las asignaturas del nivel básico, pudiendo convalidad hasta 36

créditos en total, no pueden convalidarse cursos de especialidad, deben ser

cursados obligatoriamente, los cursos básicos no exceden los 36 créditos' es

menos, porque ya desde el primer semestre se está llevando cursos de

especialidad, de acuerdo a lo que puedan acceder.

ACIíERDO: por mayoña, se aprueba Oficio N" 233'2022-DICTR'UTEA-AB,
que aprueba et tevantamiento de obse¡vación de la Propuesh de Convenio
con et lnstituto de Educación Íecnológico Público de Abancay.

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, pregunta si este convenio es solo para la

Escuela de lngeniería de Sistemas.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica, que es específico para ingeniería de

Sistemas, se hizo la propuesta para Ciencias de la Salud, el Decanato lo ha

denegado, porque tiene sobre carga de postulantes, en camino debe estar el de

Agronomía, porque hay otras 2 o 3 ¡nst¡tuciones, fuera de Abancay, una es de

Huánuco, entonces que también se fimaron ese Convenio, entiendo que eso

ayudara enormemente a que la cantidad de alumnos se ¡ncremente en la Escuela

de lnformática, ahora les puedo comentar como alguna experiencia, hice un

trabajo de investigación referente a los haberes previos en la formación

profesional del lngeniero Agrónomo, y el resultado fue contundente, de quienes

venían de formación de tecnológ¡cos, tuvieron mejor desempeño académico que

los alumnos regulares.

7.2 Aprobar o¡ Oficio N' 234-2022-D[CTR|{JTEA-AB,

La Secretaria General da lectura del Oficio N' 23/.-2022-D!CTR|-UTEA-AB,

ASUNTO: Remito levantamiento de observación del convenio con el lnst¡tuto de

Educación Superior Privado Juan Bosco de Huánuco. De mi considerac¡ón: Es

grato dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, al tiempo
16 txD[s
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manifestarle que de acuerdo al documento de referencia y en cumpl¡m¡ento a lo

ind¡cado, se ha realizado coordinaciones con el Vicerrectorado Académico y la
Escuela Profesional lngeniería de Sistemas e lnformát¡ca sobre el Convenio de

Cooperación lnter¡nst¡tucional entre el lnstituto de Educación Superior Privado

Juan Bosco de Huánuco, estando con opinión favorable de dichos órganos, y

habiéndose modificado el ¡ngreso a la Universidad Tecnológica de los Andes,

mediante la modalidad extraord¡naria, adjunto la propuesta de conven¡o para la

aprobación en Consejo Universitrario y suscripción respectiva. Atentamente CPC.

Eusebio Marcos Mamani Cárdenas. Director de Cooperación Técnica y

Relaciones lnternacionales.

ACIJERDO: por mayoría, se aprueba Oficio N" 23+2022-D|CTR|'UTEA-AB,
que aprueba el levantamiento de obsetvación del convenio con el lnstituto
de Educación Superior Privado Juan Bosco de Huánuco.

7.3 Aprobar el Oficio N' 253-2022-DlCTRl-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N' 253-2022-D!CTRI-UTEA-AB,

ASUNTO: Solicito aprobación de Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional con

el lnst¡tuto Superior Tecnológico Privado San Agustín de Abancay. De mi

cons¡deración Es grato d¡r¡g¡rme a usted a f¡n de expresarle un cordial saludo, al

t¡empo manifestarle que de acuerdo al documento de referencia y en

cumplimiento al Reglamento General de Suscripción de Convenio entre la

Universidad Tecnológica de los Andes y otras ¡nstituciones, se ha realizado las

consultas respect¡vas para el análisis de los términos del Convenio de

Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal con el lnst¡tuto Superior Tecnológico Privado San

Agustin de Abancay, habiendo recibido la viabilidad respectiva, adjunto la

propuesta de convenio para la aprobación en Consejo Universitario y suscr¡pción

respectiva. Es muy ¡mportante precisar que la nueva propuesta de Convenio se

considera el ingreso de egresados del mencionado lnstituto a la Universidad

Tecnológica de los Andes, será únicamente por Ia modalidad extraordinaria, de

acuerdo a las coord¡naciones efectuadas con el V¡cerrectorado Académico.

Atentamente CPC. Eusebio Marcos Mamani Cárdenas. Director de Cooperac¡ón

Técnica y Relaciones lnternac¡onales.

Dra. Carolina Soto Carrión, indica que tiene una opinión, el cuadro de vacantes,

con respecto a lo que brindamos en las modalidades de extraordinarias, tiene

l¡mitaciones, en cuanto se refiere a los ordinarios, esto por recomendación de

SUNEDU, si estamos firmando tantos convenios, no se puede exceder vacantes

en la modalidad extraordinar¡a, no es generar una expeclativa que al final no

vamos a cubrir, no sé cuántas vacantes y bajo qué criterios técnicos tendrán que

generar esta modificación, con respecto al ¡ngreso por la modalidad

extraordinaria, eso me preocupa, finalmente cuando se hace conven¡os con

lnst¡tutos, como en este caso del Gobierno, me parece razonable, porque hay

sostenibilidad, pero escuchando a la San Agustín, tuvo muchos ba¡os de

sostenibilidad, por lo menos tendría mis dudas de firmar mnvenios con ¡nst¡tutos

privados, porque no son sos ibles, con los del estado son razonables, dejo en
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claro, ojala no tengamos problemas cuando se quieran exceder en vdubotes,por
la modalidad extraordinaria.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, indica que no es posible, se está firmando

el convenio a base a lo planteado, e era como se distribuye estos ingresos

extraordinarios.

7.4 Aprobar el Oficio N" 255-2022-DlCTRI-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 255-2022-D!CTR|-UTEA-AB,

ASUNTO: Solicito aprobación de Convenio Marco de Cooperación

lnter¡nst¡tucional entre la Cámara de Comercio e lndustr¡as de Apurímac. De mi

consideración Es grato dirigirme a usted a fin de expresarle un cordial saludo, al

tiempo manifestarle que de acuerdo al documento de referencia y en

cumplimiento al Reglamento General de Suscr¡pción de Convenio entre la

Universidad Tecnológica de los Andes y otras instituciones, se ha realizado las

consultas respeclivas para el análisis de los términos del Convenio Marco de

Cooperación lnterinstitucional entre la Cámara de Comercio e lndustr¡as de

Apurímac, habiendo recibido la viabilidad respectiva, adjunto la propuesta de

convenio para la aprobación en Consejo Universitario y suscripción respectiva'

Adjunto los documentos de referencia y 03 juegos en orig¡nal de la propuesta de

Convenio Marco de Cooperación lnter¡nstitucional entre la Cámara de Comercio

e lndustr¡as de Apurímac. Hago propicia la oportunidad para expresarle los

sentim¡entos de mi especial consideración. Atentamente CPC. Eusebio Marcos

Mamani Cárdenas. Director de Cooperación Técnica y Relaciones

lnternacionales.

ACUERDO: por unanimidad, el Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre la Cáma¡a de Comercio e lndustrias de Apurlmac.

W

ACUERDO: por mayoría, se aprueba el Convenio de
lnterinst¡tucional con el lnstituto Superior Tecnológico
Agustín de Abancay.
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7.5 Aprobar el Oficio N' 256-2022-DICTR¡-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 256-2022-D!CTR|-UTEA-AB'

ASUNTO: Solicito aprobación de Convenio de Cooperación lnterinstitucional

entre la Empresa Granjeros del Perú S.A.C. De mi consideración: Es grato

dir¡g¡rme a usted a fin de expresarle un cord¡al saludo, al tiempo manifestarle que

de acuerdo al documento de referencia y en cumpl¡miento al Reglamento

General de Suscripción de Convenio entre la Universidad Tecnológica de los

Andes y otras instituciones, se ha realizado las consultas respectivas para el

anális¡s de los términos del Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la

Empresa Granjeros del Perú S.A.C, habiendo recibido la viabilidad respectiva,

adjunto la propuesta de convenio para la aprobación en Consejo Universitario y

suscripción. Adjunto los documentos de referencia y 03 juegos en or¡g¡nal de la
propuesta de Empresa Granjeros del Peru S.A.C. Hago propicia la oportunidad
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para expresarle los sent¡mientos de mi especial consideración. Atentamente
CPC. Eusebio Marcos Maman¡ cárdenas. Director de Cooperación iet it V

Relaciones lnternac¡onales.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ¡nd¡ca que es conven¡o marco, porque servirá para

hacer práctica, investigación.

La Secretaria general, ind¡ca que es para Agronomía, pero el Convenio es Marco

porque dice, Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucional entre la Universidad

Tecnológica de los Andes y la Empresa Granjeros del Perú S.A.C

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, tendría que ser específico, pregunta, en

que línea más, alcanzaría a las demás Escuela.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, probablemente Amb¡ental, para ver algunos temas

de sustentabilidad en la Profesión, de repente hacer estudios de contaminación.

La Secretaria general, en la cláusula cuarta dice, la UTEA y los Granjeros del

Perú S.A.C, a través de la unidad de proyecto de quien haga sus veces la UTEA

a través del Decano de la Facultad de lngeniería y el Director de la Escuela

Académica Profesional de Agronomía articularan trabajos de investigación, es

específico.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, habría que devolverlo para que lo corrija.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ahora los alumnos no pueden hacer prácticas sin

convenio previo, es por eso la necesidad de tener la mayor parte de convenios

para hacer sus Prácticas Pre Profesionales.

ACUERDO: Devolver para su conección

7.6 Aprobar el Oficio N' 257-2022-DICTR|-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 256-2022-DICTR|-UTEA-AB,

ASUNTO: Solic¡to aprobación de Convenio de Cooperac¡ón lnterinst¡tucional

entre el lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico Público "Divino Jesús" de

Chumbivilcas. De mi consideración: Es grato dirig¡rme a usted a fin de expresarle

un cord¡al saludo, al t¡empo manifestarle que de acuerdo al documento de

referencia y en cumplimiento al Reglamento General de Suscripción de Convenio

entre la Universidad Tecnológica de los Andes y otras ¡nst¡tuciones, se ha

realizado las consultas respectivas para el análisis de los términos del Convenio

de Cooperación lnter¡nstituc¡onal entre el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Publico "Divino Jesús" de Chumb¡vilcas -Cusco, habiendo recibido

la viabilidad respectiva, adjunto la propuesta de convenio para la aprobación en

Consejo Universitario y suscripción, Adjunto los documentos de referenc¡a y 03
juegos en original de la propuesta de convenio de Cooperación lnterinstitucional

enfe el lnstituto de Educación perior Tecnológico Publico "Divino Jesús" de
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Chumbivilcas -Cusco. Atentamente CPC. Eusebio Marcos M

Director de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lnternacionales.

El Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, ahi se está poniendo también el tema de
ingreso de la modalidad extraordinaria.

ACUERDO: por mayoría, se aprueba el Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el lnsütuto de Educación Superior Tecnológico
Público "Divino Jesús" de Chumbivilcas. Con el voto contrario de la Dra.

Carolina porque pide proyecto.

7.7 Aprobar el Oficio N" 271-2022-DICTR|-UTEA-AB.

La Secretaria General da lectura del Oficio N" 271-2022-D!CTR|-UTEA-AB,

ASUNTO: Sol¡cito aprobación de convenio Prepago de consultas en línea via
lnternet Ren¡ec. De mi consideración Es grato dirigirme a usted a fin de

expresarle un cordial saludo, al tiempo manifestarle que de acuerdo al

documento de referencia y en cumpl¡miento al Reglamento General de

Suscripción de Convenio entre la Universidad Tecnológica de los Andes y otras

instituciones, se ha realizado la gestión para la suscripción del CONVENIO

PREPAGO DE CONSULTAS EN LINEA VIA INTERNET entre el Reg¡stro

Nacional de ldentificación y Estado C¡viLRENIEC, el cual agradeceré la

aprobación en Consejo Un¡versitar¡o para la cont¡nuidad del trámite

correspond¡ente. Atentamente CPC. Eusebio Marcos Mamani Cárdenas.

Director de Cooperación Técnica y Relaciones lnternac¡onales.

El Presidente, Dr. Humberto Arévalo, ¡nd¡ca que es para que podamos ¡ngresar

al sistema de RENIEC, para ver la ident¡f¡cac¡ón de las personas, previo costo

mensual.

LG ¡iXDES

Abas,l lovonn
iA;fd,;frii;

Dr

LflMTSiD}¡

Muuint

31

SECRE GEXERA

La Secretaria General. Servicio de consulta en línea vía internet, este serv¡cio

permite que a partir del número de inscripción del número del DNl, así como el

nombre completo de una persona, se suministre información de carácter público

del titular, que aparece inscrito Registro Único de identificación Personas

Naturales, a través de interconexión vía internet, utilizando tecnología Web, el

usuario designara las personas que han el uso del serv¡cio, quienes deberán ser

de nacionalidad peruana con inscripción vigente, y no tener ninguna restricción.

Dra. Carolina Soto Carrión, le estamos dando autorización a un usuario, que
seria Alfredo.

Dr. Humbedo Arévalo Mezar¡na, qu¡en debería manejar eso es el de Grados y
Títulos,

Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, aquí dice, el costo y la cláusula qu¡nta, el
usuario se obliga a pagar por adelantado, el costo de servicio de consultas en
línea, vía internet, objeto del presente convenio, el cual se encuentra establecido
en base a la tasa fúada por el TUPA del RENIEC.
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ACUERDO: por unanimidad, se aprueba Oficio N" 271-202
AB. Que aprueba el convenio Prepago de consultas en línea via lnternet
Reniec.

8. Aprobar el Carta de lntenc¡ón para conformación de Cluster - Quinua.
La Secretaria General da lectura de Carta de lntención para conformac¡ón de
Cluster - Quinua, Asunto: Solicitamos firma de Carta de intención para
conformación de Cluster - Quinua. En el marco de la ejecución del Proyecto:
"FORTALECIMIENTO DEL CLUSTER DE GRANOS ANDINOS: QUINUA" de
código "PAC-3-P014-002 19"; solicitamos a su empresa la firma de la de Carta
de lntención para conformación de Clúster - Quinua (el cual ad¡unto), todo ello
para garantizar la participación de su organización en la conformación del
CLUSTER - OUINUA.

Del mismo modo, hay que explicar que la solicitud ind¡cada es por el motivo que
en este momento se v¡ene realizando la formalización del Grupo Gestor, y es de
necesidad prioritaria contar con la predisposición de su organización para ser
parte de esta nueva organización, la cual tendrá la figura jurídica de Asociación,
por ser de acuerdo con la normat¡vidad peruana la más adecuada para la
conformac¡ón del Clúster, por las característ¡cas y objetivos que esta pers¡gue.

La participación de su Organización es de vital importancia, pues son la
referencia a nivel de producción de Quinua en el País, y es de necesidad para
los actores de la cadena productiva de la quinua la consolidac¡ón de sus
organizac¡ones a nivel nacional, así mismo, es ¡mportante señalar que, la

conformación del CLUSTER - QUINUA en Apurímac, es el primer paso para la
conformación de Clústeres en las regiones que desarrollan Ia producción de este
grano, y que al ser la primera experiencia, sirve de modelo para poder rescatar
los aspectos positivos y tomar en cuenta las circunstancias adversas para la
conformación de este tipo de organización, considerar que en el mercado
nacional e ¡nternacional es necesario la conformación de Clústeres ¡nic¡almente
de forma regional y poster¡ormente una de carácter nac¡onal, esto, por

encontrarnos en un mercado altamente competitivo y de competencia mundial.

Por lo indicado para proceder en los siguientes pasos de la formalización de
Grupo Gestor, Adjunto: Carta de intención para ser miembro del Clúster de
Quinua de Apurímac.

Habiendo informado lo precedente, en caso de haber alguna duda al respecto
del presente documento puede comun¡carse al N" 949 372 780 (Alexander
Durand Loaiza- Coordinador del Proyecto) por último, aprovecho la ocasión para
mostrarle mi afecto y considerac¡ón con el fin de dar cont¡nu¡dad a la ejecución
del proyecto.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, el Cluster, fue creciendo de una manera rápida,
Apurimac está posicionado en segundo lugar en la producción de la quinua,
fuimos parte de la organización, nos ha permitido llevar adelante trabajos de
investigación, lo importante es que se pudo aperturar, Quinua Nacionaly Quinua
Apurimeña, se encuentran en los mercados de Europa, tratándose de un tema
de Agro negocios, y que tiene repercusión internacional, es v¡tal ser parte de
esto, claro que tengan otras dudas

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, no hay ningún problema de firmar esta carta de
intención, porque ya trabajamo
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, como se trata de mercadeo y agro
tendría que estar la escuela de Contabilidad, habría que consultar.

ACUERDO: por unanimidad, se aprueba la firma de Carta de intención para
conformación de Cluster - Quinua. En el marco de la ejecución del
Proyecto: "FORTALEC,MIENTO DEL CLUSTER DE GRAATOS ANDINOS:
QUINUA'

Siendo a horas 06:20 de la tarde de la fecha ut supra, el Presidente levantó la
sesión pasando a suscribir el acta los asistentes en señal de conformidad, dando
fe la Secretaria que alfinalde la misma suscribe.
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